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OLETIM OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

VERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
[¡atañiente que los señores Alcaldes y Secreta-
eeiban este Boletín, dispondrán que se deje un
lar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

-Llevado a domicilio: tri-
mestre, 30 pesetas ;semestre, 60, y un año, 120.

Centros oficiales fuera de Madrid.— -Trimestre, 35 pese-
tas ; semestre, 70, y un año, 140.

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 35 pesetas ¡semestre, 70, y un añ», 140; y fuera
de Madrid, 40 al trimestre ; 80 al semestre, y 160 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Peseta*

Anuncios judiciales y oficiales, linea o frac-
ción .

Anuncios particulares y avisos financieros.....:
4,00
5.00

Las lineas se miden por el total del espado que ocupe el anuncio.

Administración y Talleres:
del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital dé San Juans).

—
Teléis. 26 58 14 y 25 32 02.

—
Apd.°Q37.

iS:Mañana :De q a 1,30. Tarde :De 4 a 6.

Número corriente : Una peseta.

Número atrasado :.1,50 peseta*

IERN0 DE LA NACIÓN sión los cupos de cargue en relación con
dichas calidades.

misión las que deben ser ejecutadas poi
ésta.

anualmente el presupuesto de los gastos
del Servicio que, una vez aprobado, me-
diante Orden ministerial, por la Supe-
rioridad, será remitido, en el transcurso
del mes de diciembre, a la Comisión pa-
ra la Distribución del Carbón, quien
efectuará los pagos previa presentación
de los justificantes de tos gastos y previa
intervención de aquéllos por la Delega-
ción en este Centro de lá Intervención
General de la Administración del Es-
tado.

iterio de Industria y Comercio El personal de las Delegaciones toma-
rá muestras frecuentes en mina, lavade-
ro, tránsito y estación de cargue, con
el fin de tener un conocimiento lo más
completo que sea posible de las calida-
des comerciales que se producen.

5.0 Además de la Dirección del Ser-
vicio, coordinación de sus elementos y
enlace con la Comisión para la Distri-
bución del Carbón, los Jefes de Inspec-
ción desempeñarán una misión de carác-
ter técnico, y en consecuencia redacta-
rán los informes, Memorias y proyectos
conducentes a lograr aumentos en la
producción, así como los que les enco-
miende la Dirección General sobre nue-
vas instalaciones o perfeccionamiento rj¡e

las ya efectuadas, que permitan obtener
una mejora en la calidad de los carbo-
nes, así como los estudios de conjunto
o detalle que tiendan al mismo fin.

N de 11 de julio de 1949 por la
se crea el Servicio de Inspección
íalidades y Aumento de Prodúc-
ele Carbones.

b. Sr.:El artículo octavo del De-
Ide 26 de abril de 1946 prevé el

Asimismo vigilarán oon toda asidui-
dad la correcta clasificación de los pro-
ductos. >

larte de las aplicaciones específi-
4.0 Los Auxiliares estarán a las ór-

denes del Ingeniero Delegado, el cual
les dará las instrucciones necesarias para
el1 desempeño de su trabajo y tendrán
su residencia en el punto de la zona que
se les designe por la Dirección General,
a propuesta de los Jefes de Inspección.

te la «Caja de Estímulo a las me-
Ide calidades y rendimiento dé Jas
Dtas», se subvencionará con ella el
ao especial que ha de montarse
Strigilar el estricto cumplimiento de
iirmas de calidades y exactitud de
i-en las entregas a los consumido-

10. La vigencia de los Presupuestos
será de un año natural, considerándose
prorrogado por trimestres sucesivos si
en el mes de diciembre, o último dé cada
trimestre, no. sufriese alteración.

6.° La Dirección General de Minas y
Combustibles, de la que depende todo lo
referente a la producción de carbones,
así como la inspección de calidades a

que se refiere esta Orden, tomará las
medidas oportunas en beneficio de la
riiejora de las clases comerciales de los
carbones, facilitando laexplotación y sa-
lida de Jos productos de mejor calidad,
determinando los límites máximos dé ce-
nizas, azufre, humedad, etc., que han
de tenor los carbones para ser lanzados
al mercado y sancionando las transgre-
siones que se cometan.

ii. La Dirección General de Minas
formulará, a la -mayor brevedad, el pre-
supuesto dt los gastos que el Servicio
de Inspección habrá de ocasionar duran-
te el actual ejercicio, que una vez apro-
bado por la Superioridad será remitido
a la Comisión para la Distribución del
Carbón; lo mismo que los justificantes
de los gastos realizados por aquellos
Servicios prestados en función de Ins-
pección de Calidades a partir de ¡a vi-
gencia del Decreto de 26 de abril de
1946 y Orden ministerial de la misína
fecha que dispuso su práctica y que fue-
ron satisfechos por la Comisión para la
Distribución del Carbón con anticipos a
cargo de la Caja de Estímulo e Incre-
mento de las Antracitas para formalira-
ción definitiva en la cuenta de ía misma.

Visitarán las minas y puntos de car-
gue, tomando muestras de los carbones
para su análisis en el Laboratorio que
en la cabecera de cada región tiene ins-
talado la Dirección General de Minas,
y deberán vigilar, tanto la limpieza de
los carbones como su clasificación, to-
mando las medidas oportunas para el
cumplimiento de las órdenes que reci-
ban, e informando, sobre todas las in-
cidencias que ocurran, al Ingeniero De-
legado de la zona.

lace necesario, por lo tanto, des-
r dicho servicio, dando con él
miento, en parte, no sólo al ci-
lecreto, sino también al de 22 de

\u25ba del mismo año.
r todo ello, este Ministerio ha te-
a bien disponer, lo siguiente:

Con la denominación de «Inspec-
ie Calidades y Aumento de Prodúc-
ele Carbones», se crea en la Direc-

eneral de Minas un Servicio encar-
te la toma de muestras, análisis v
>bación de calidades y clasificación

Los Ingenieros Delegados estarán a
las órdenes directas de los Jefes de Ins-
pección de la Oficina Central, a los que
propondrán las medidas que consideren
coevenientes para la buena marcha del
Servicio. Visitarán su zona, vigilando Ja
labor de los Auxiliares y darán a éstos
las órdenes pertinentes inspeccionando
el cumplimiento de las mismas. Envia-
rán mensüalmente a la Oficina Central
relación de los trabajos efectuados por
el personal a sus órdenes, así como la
del. resultado de los análisis verificados
por el Laboratorio de Jas muestras co-
rrespondientes al mismo mes.

Y si estas sanciones consistieran en la
privación de guías y vendís o suspensión
de la carga de determinados clasifica-
dos, dará cuenta a la Comisión para la
Distribución del Carbón, para que ésta
proceda a Ja retirada de aquéllas y Ja
ejecución de suspensión a los efectos
oportunos de cargues.

i bullas, antracitas y lignitos, así
de estimular por todos los medios
umentos de producción de estos
istibles. Lo digo a V. I.para su conocimiento

y efectos.ElServicio estará constituido por
icina Central en Madrid y por De-
mes en Oviedo, León, Barcelona,

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 11 de julio de 1949.1 7.0 Los Laboratorios dependientes 4e

la Dirección General de Minas y Com-
bustibles percibirán como compensación
por los servicios que efectúen las canti-
dades que oportunamente se fijen a pro-
puesta del Director General en los Pre-
supuestos anuales del Servicio.

foza y Córdoba, comprendiendo
'Delegación la zona que Ja Direc-
iGeneral de Minas le señale. La
Bla del personal del Servicio se fija
sigue:

SUAN'ZES

limo. Sr. Subsecretario de Industria
(Publicada en el «Boletín Oficial de

Estado» del día 21 de julio.)
do.

—
Un Ingeniero Delegado y

Auxiliares.
Someterán a la consideración de los

Jefes de Inspección las medidas que juz-
guen oportunas para aumentar la pro-
ducción de Jas minas en el territorio de
su jurisdicción.

8.° Los gastos de toda clase que oca-
sione el Servicio de Inspección de Car-
bones serán abonados por la Comisión
para la Distribución <tel Carbón, con
cargo a la Caja de Estímulo al incremen-
to de ¡a producción y Rendimiento de
las Antracitas, según lo dispuesto en el
artículo octavo deí Decreto de 26 de abril
de 1946.

ki.
—

Un Ingeniero Delegado y cua-
¡uxiliares. Ministerio de Justicia

dona.
—

Un Ingeniero Delegado y
.uxiliares Los Ingenieros Jefes de Inspección de

la Oficina Central servirán de enlace en-
tre la Dirección General y la Comisión
para la Distribución del Carbón; coor-
dinarán los datos recibidos de las Dele-
gaciones, dándoles las instrucciones per-
tinentes para la debida marcha del Ser-
vicio; informarán a la Dirección General
de Minas sobre la labor del mismo y
propondrán las medidas que consideren
convenientes, para lo cual visitarán las
diversas Delegaciones y Laboratorios
con la

'

frecuencia oportuna, inspeccio-
nando la labor y funcionamiento de unas
y otros.

En vista de los análisis efectuados y
demás consideraciones que crean oportu-
nas, propondrán a la Dirección General
la imposición de las sanciones a que hu-
biere lugar, quien comunicará a la Co-

ORDEN de 15 de julio de 1949 por la
que se convocan oposiciones para in-
greso en la Carrera de Fiscal munici-
pal y comarcal.

agoza.
—

Un Ingeniero Delegado y
uxiliares.

auxiliar.
loba.

—
Un Ingeniero Delegado y

ana Central.
—

Dos Ingenieros, Je- A estos efectos serán de abono las re-
muneraciones al personal de plantilla de
los gastos de residencia y traslación del
de la Oficina Central y las Delegaciones
para la realización e inspección de los
Servicios; subvención a Jos LaboratO/*
rios; gratificación por horas extraordi-
narias y otros conceptos; gastos de de-
lineación, material de oficina y efectos
de escritorio.

limo. Sr.:En cumplimiento de lo dis-
puesto en e¡ artículo 21 del Decreto Or-
gánico de Fiscales Municipales y Comar-
cales, de 5 de juliode 1945, y teniendo
en cuenta la actual situación de la plan-
tilla, se hace preciso anunciar la convo-
catoria -Je oposición para ingreso en el
referido Cuerpo, a fin de cubrir las va-
cantes existentes en el mismo, al propio
tiempo que se dictan las normas por las
que se ha de regir la citada convoca-

"" Inspección, y dos mecanógrafas.
i Ingenieros Jefes de Inspección e
lieros Delegados poseerán el título
genieros de Minas y podrán desem-
el cargo cualquiera que sea su si-

in al Servicio del Estado o fuera

Auxilianes serán personas prácti-
>n conocimiento en el Ramo de Mi-
de reconocida solvencia moral. 9o La Dirección General de Minas y

Combustibles dictará la reglamentación
del Servicio; nombrará el personal y
propondrá la cuantía de todos los gastos
que ocasione. A estos efectos formujará

Los Ingenieros Delegados inspec-
'rán todo lo que se relacione con la
»d de los carbones (cenizas, clasi-os, etc.), y propondrán a la.Comi-

toria
En su virtud, este Ministerio ha teni-

do a bien disponer:
i.° Se convocan oposiciones para
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proveer setenta y cinco plazas de Fis-
cales municipales y comarcales.

2.0 Para tomar parte en estas opo-
siciones se requiere ser español, varón,

de estado seglar, haber cumplido la edad

de veintiún años, ser Licenciado en De-
recho y no hallarse comprendido en nin-
guna de las incapacidades e incompati-
bilidades establecidas en. el capítulo se-
gundo, título primero del expresado De-
creto Orgánico.

La edad de veintiún años deberá es-
tar cumplida el día en que termine el
plazo para la admisión de Jas solicitu-
des.

7.0 Recibidas las instancias en el Mi-
nisterio, se procederá a su examen por
el Tribunal Calificador, que formará la

lista de los opositores que tengan com-
pleta su documentación y señalará un
plazo de diez días para agüellas a quie-
nes falte algún requisito, a fin de que
la formalicen con arreglo a lo dispuesto
en esta convocatoria. Completados los
expedientes, serán de nuevo examinados
por el Tribunal, que tendrá en cuenta con
preferencia el resultado del informe re-
servado emitido por la Inspección. Pro-
vincial; podrá solicitar la ampliación. del
mismo en los casos que lo estime nece-
sario, eliminando de la convocatoria, sin
ulterior recurso, a los solicitantes en cu-
yo expediente se observe la menor duda
sobre su conducta o moralidad, y for-
mará con el resto Ja lista definitiva de los
admitidos, que se publicará en el «Bo-
letín Oficial del Estado».

El Tribunal podrá dividir a los oposi-

tores en el número de grupos que estime
conveniente para actuar cada día.

Cada grupo convocado actuará el día
que se le señale; los opositores estarán
convenientemente'' separados, se les fa-
cilitará el material de escritorio necesa-
rio y realizarán los ejercicios desarro-
llando cada grupo 'los temas que les co-
rresponda, sacados a Ja suerte entre los
que el Tribunal haya formulado.

El primer ejercicio lo desarrollarán los
opositores sin uso de textos legales ni
doctrinales de ninguna clase, y en. se-
gundo podrán consultar los.textos lega-
les que estimen necesarios y el Tribunal
les permita, los que deberán proporcio-
narse por sí mismos.

12. Concluidos los ejercicios o llega-
da la hora fijada para su terminación,

cada opositor lo firmará y entregará al
Vocal del Tribunal que estuviere presen-
te, quien lo cerrará bajo sobre firmado
por el interesado, con el visto bueno del
Vocal que lo reciba y sellado con el del
Tribunal calificador.

ción al juicio que se haya formado en Ja
actuación conjunta de cada interesado y
del examen de_susrespeclivosexpedien.
tes personalesH

se formará la lista gene.
Pal de los aprobados, por orden riguro.
so de puntuación correlativa y se con.
signará de acuerdo con la Ley de 17 <}?
julio de 1947 el grupo a que cada unc
pertenezca. Esta hsta será la propuesta
que el Tribunal elevará al Ministro &
Inoticia.

Al día siguiente hábil a aquel *ea
que se nubiere firmado la propuesta, el
Presidente del Tribunal la remitirá a es-
te Ministerio con el expediente de ia$
oposiciones practicadas, el libro de ac-
tas, los ejercicios efectuados y los expe-
dientes personales de los interesados.

3.0 Los que deseen concurrir a las
mismas, lo solicitarán por medio dé
instancia firmada, dirigida a este Mi-
nisterio por conducto de la Inspección
Provincial de Justicia Municipal a la que
pertenezca el domicilio del solicitante.

El Ministro de Justicia resolverá sin
ulterior recurso la aprobación de la pro-
puesta, que será publicada en el «Bo-
letín Oficial del Estado» y en el de «Jus-
ticia Municipal».

Las solicitudes deberán ir acompaña-
das de los siguientes documentos:

a) Certificación del acta de naci-
miento legalizada o partida de bautis-
mo, en su caso.

En el término de diez días hábiles, a
contar desde el siguiente a la publica-
ción de esta lista, cada interesado o su
representante, entregará en este Minis-
terio (Habilitación de la Subdirección
General de Justicia Municipal) la canti-
dad en metálico que se determine, de
cuya entrega se le expedirá el oportuno
recibo, que servirá para acreditar que
el solicitante ha sido admitido a la prác-
tica de las oposiciones.

Lo que» digo a V. I. para su conoci-
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 15 de julio de 1949.

limo. Sr. Subdirector general de Justi-
cia Municipal.

b) Testimonio del título de Licencia-
do en Derecno o Doctor, o certifícalo
acreditativo de haber aprobado todas las
materias necesarias para obtenerlo. En
este último caso, para ser nombrado
Fiscal municipal y comarcal, será ne-
cesario presentar el testimonio del ex-
presado título o documentos justificati-
vos del depósito de Jos derechos corres-
pondientes para su expedición.

c) Declaración jurada del interesa-
do, en la oue manifieste, bajo su res-
ponsabilidad, que no se halla compren-
dido en ninguna de las incapacidades e
incompatibilidades que el Decreto Orgá-
nico establece.

Los opositores deberán leer personal-
mente los trabajos que hayan realizado
en el primer ejercicio, y si no compare-
cen a leerlos por causa justificada a jui-
cio del Tribunal lo hará éste durante la
sesión que celebre para calificar los prac-
ticados en el mismo día.

(Publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 26 de julio.)

ElTribunal señalará con Ja debida an-
telación el día, hora y lugar en que ha
de efectuarse esta lectura. Igualmente se
anunciarán veinticuatro horas antes por
orden riguroso de sorteo los opositores
que podrán ser llamados para actuar ca-
da día.

8.° Formadas por el Tribunal califi-
cador las listas de los opositores que ha-
yan cumplido el requisito que previene
el artículo anterior, se procederá al sorteo
de los mismos, cuyo acto, que será anun-
ciado oportunamente, se celebrará dentro
de los cinco -días hábiles siguientes a
aquel en que finalice el plazo para hacer
las consignaciones antes indicadas.

AYUNTAMIENTOS
COLMENAR DE OREJA

Queda expuesto al público* por quin-
ce días, en cumplimiento y a efectos
del artículo 247, en relación, con el 236
del Decreto de 25 de enero de 1946,
el expediente núm. 2 de suplemento
de créditos en el vigente Presupuesto
extraordinario A de 1948.

Los interesados que dejen de presen-
tarse al primer llamamiento, serán nue-
vamente llamados si ej motivo que lo
impidiere fuese estimado como justa
causa por el Tribunal calificador.

d) Certificación negativa de antece-
dentes penales.

Este sorteo se verificará insaculando
los nombres y apellidos de los opositores
y un número igual de bolas, se sacará
a la suerte un nombre y una de las lio-
las, y el número que ésta contenga será
el que corresponda al opositor que haya
salido a la suerte, y a contar de éste
y siguiendo un orden alfabético rigu-
roso por apellidos a partir de él, se de-
terminará de una manera correlativa el
número correspondiente a los demás
opositores. El resultado de este sorteo
se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado» y el orden que en él se esta-
blezca servirá para todos los actos en
que el interesado haya de intervenir.

e) Certificación médica de no pade-
cer defecto físico, enfermedad física ni
infectocon tagiosa. 13. Inmediatamente después de le-

vantarse la sesión pública en que los
opositores hayan leído sus ejercicios, el
Tribunal los examinará y determinará la
calificación que corresponda a cada opo-
sitor, dividiendo el número de puntos
que se obtenga por el de Vocales que
hayan puntuado y el cociente será el re-
sultado.

Colmenar de Oreja, 16 de julio de
1949.-

—
ElAlcalde (ilegible).Los funcionarios públicos elevarán su

solicitud por conducto de su Jefe directo,
el cual la remitirá a la Inspección Pro-
vincial correspondiente, e informará so-
bre la conducta observada por el solici-
tante en el desempeño de su cargo.

(G. C—2.816) (O.—14.325)

CHINCHÓN

Instruido expediente núm. 1 de su-
plemento de crédito dentro del Presu-
puesto Extraordinario, para atender al
pago de obligaciones cuyo detalle
consta en aquél, acordado por la Cor-
poración en su sesión del día 20 del
próximo pasado mes de junio, se
anuncia al público de conformidad
con el aft. 236 de la Ordenación pro-
visional de las Haciendas locales, con
el fin de que puedan presentarse recla-
maciones durante el plazo de quince
días, en la forma, prevenida en el ar-
tículo 227 de dicha Ordenación.

Chinchón, 16 de juliode 1949.— El
Alcalde (ilegible).

Los interesados podrán presentar ade-
más los documentos que justifiquen sus
méritos o servicios científicos de índole
iurídica.

El Tribunal leerá Jos trabajos reali-
zados en el segundo ejercicio y hará en
la misma forma la calificación de ellos.

4.0 Se fija un. plazo de treinta días
naturales, contados a partir del siguiente
a la publicación de esta Orden en el «Bo-
letín Oficial del Estado», para la presen-
tación de las oportunas instancias. Si el

14. El número de puntos que cada
miembro del Tribunal podrá conceder a
los opositores que actúen será de uno a
quince pata cada una de las materias
que constituyen el primer ejercicio, y de
uno a veinte en ej segundo.

9.0 El primer ejercicio de la oposi-
ción deberá comenzar transcurrido el
plazo de tres meses, computado desde
la publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» del programa de temas corres-
pondientes al dicho primer ejercicio.

dia en que termine el plazo fuere festi-
vo, se entenderá prorrogado hasta el si-
guiente hábil.

No se considerará aprobado el que no
obtenga más de quince puntos en el pri-
mer ejercicio y más de diez en el se-
gundo.

Los Inspectores Provinciales extende-
rán una diligencia en Ja propia solici-
tud, en la que harán constar el dia y
hora de su presentación y no-admitirán
aquellas que íes fueren presentadas des-
pués de las catorce horas del día en que
termine el piazo señalado.

El Tribunal calificador acordará el día
y hora en que han de dar comienzo los
ejercicios y el local en que han de efec-
tuarse; este acuerdo será publicado en
el «Boletín. Oficial del Estado» y en el,
de «Justicia Municipal!», para conoci-
miento de todos los interesados.

15. El Secretario del Tribunal cali-
ficador extenderá, con elvisto bueno del
Presidente, las correspondientes actas
de las sesiones que se celebren, en las
que se hará constar el resultado -de las
mismas y en las referentes a las cali-
ficaciones de los opositores que actúen
determinarán las puntuaciones obtenidas
por cada uno de ellos.

El Tribunal no podrá actuar válida-
mente en las sesiones que celebre si no
concurren al menos tres de sus miem-
bros. Por ausencia justificada de su Pre-
sidente le sustituirá el Vocal más anti-
guo; el Secretario será sustituido por el
más moderno.

(G.,C.— 2.815) (o.—14.324)
5.0 Presentadas las solicitudes, los

Inspectores Provinciales de la justicia
Municipal interesarán del Alcalde de la
residencia del opositor y Autoridad mi-
litar o dependiente de la Dirección Ge-
neral de Seguridad, informes oficiales
acerca de la conducta pública y privada
observada por el solicitante, en los que
se haga constar concretamente la acti-
vidad desarrollada por el interesado en
orden a su honorabilidad e intachable
conducta y su leal adhesión al Estado
Nacional.

Confeccionados los Padrones de arbi-
trios municipales para el presente ejerci-
cio económico de 1949, quedan expues-
tos al público por plazo de veinte días,

a efectos de reclamación por las pers<>-
nas y entidades interesadas. Transcurri-
do el plazo de exposición, en los ocn*
días siguientes se admitirán las recla-
maciones dirigidas al señor Alcalde-Pre-
sidente del Ayuntamiento. _

Dado en Alcobendas, a 7 de julio*
1949.

—
El Alcalde, Ramón Fernández-

Guisasojá y Gómez.

ALCOBENDAS

La calificación se expondrá diariamen-
te al público y expresará ej número de
puntos alcanzados por cada opositor, sin
hacer mención de los que hubieren sido
desaprobados.

io. Los ejercicios para estas oposi-
ciones serán dos escritos, uno teórico y
otro práctico.

El primero consistirá en redactar dos
temas sacados a la suerte, relativos uno
a Derecho Civilo Mercantil y otro a De-
recho Penal, Procesal o Registro Civil,
sobre las materias que integran el pro-
grama que se publicará oportunamente
en el «Boletín Oficial del Estado».

lo. Los ejercicios, una vez comen-
zados, no podrán ser suspendidos si no
es por causa justificada, y en virtud de
acuerdo del Tribunal calificador; si esta
suspensión fuera por más de cinco días
hábiles, el acuerdo deberá ser aprobado
por Orden ministerial, que será publica-
da en el «Boletín Oficial del Estado», en
la que se consignará el día en que ha de
continuar la práctica de los ejercicios.

17. Terminado el segundo ejercicio,
el Tribunal calificador hará en el mis-
mo dia o al siguiente hábil el cómputo
total de los puntos correspondientes a
cada opositor, y con este resultado for-
mará la lista definitiva de los declarados
aptos para el ingreso en la Carrera de
Fiscal municipal y comarcal.

Estos informes deberán ser remitidos
a la Inspección Provincial por las Au-
toridades que se indican, en el plazo má-
ximo de diez días. (G, C-2.756) (X.—364)

El segundo tendrá por objeto la re-
dacción de un informe en un asunto ci-6.° Los Inspectores Provinciales, re-

cibidos los informes que el artículo ante-
rior determina, elevarán las instancias a
ía Subdirección General de Justicia Mu-
nicipal, en el plazo máximo de diez días
hábiles, contados desde el siguiente al
de la terminación del señalado para la
recepción de los informes oficíales, y
al remitirlas, informarán con carácter
reservado acerca de la conducta pública
y privada del solicitante, y especialmen-

PINTO
vil o gubernativo y un dictamen en ma-
teria penal sobre un caso que el Tri-bunal haya señalado previamente, entre
kxs asuntos que correspondan a Ja com>-
petencia de la Justicia Municipal.

ii. Para eldesarrollo del primer ejer-
cicio se concederán seis horas y cuatro

Tramitándose en este Ajrun'tam^^
expediente de suplementos de a®zl
por medio de transferencias en el "r

supuesto ordinario del ejercicio ac*^para atenciones del Municipio, qu^*
expuesto al público en la Secretaria <^
Ayuntamiento, por espacio de 1^,i
días hábiles, durante los cuales poa
examinarse y formular las reclarnacio
que se estimen pertinentes. ¡^,

Pinto, a 12 de julio de 1949-— E1 '

calde (ilegible).
(G, C.-2.755) (X.-363)

para e] segundo,

te del concepto que les merece en cuan-
to a su formación moral para el ejerci-
cio de funciones judiciales.

«nt:::::::::::::**::í«KRnt:Kn»*í:t:*sau«na:El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto tos domingos

En el caso de existir dos o más opo-
sitores que hayan obtenido el mismo nú-
mero de puntos, se resolverá e] empate
por votación del Tribunal en considéra-
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PROVIDENCIAS JUDICIALES JUZGADO NUMERO 9 cel del partido y responder de los cargos
resulten. |2.820)B

SAN sr^^^^^^^^H
EDICTO

JUZGADOS MUNICIPALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA \u25a0 En virtud de providencia dictada enel día de hoy por el señor Juez de pri-
mera instancia número nueve, de esta
capital, en. autos ejecutivos, hoy en
ejecución de sentencia, seguidos por
don Rogelio López Lláser, contra
Despacho de Información y Mandato,
sobre pago de cantidad, se sacan a lá
venta en pública subasta, por término
de ocho días y en la cantidad de diez
mi! seiscientas quince pesetas, en que
han, sido tasados, los bienes muebles
embargados en estos autos y que se
reseñan en la tasación pericial.
:Para cuyo remate se ha señalado el
día ocho de agosto próximo, a las do-
ce de la mañana, en, la Sala de audien-
cia de dicho Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, de
esta capital ;advirtiéndose :

(B--3-783) Notificaciones de sentencia

García-Borregero Viguera (Jesús), de
cuarenta años, casado, empleado y veci-
no de Madrid, calle de Benito Gutiérrez,
número 4, tercero, cuyas demás circuns-
tancias personales se desconocen, hoy en
ignorado paradero, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 1, Decano, de San Sebas-
tián y su partido, para constituirse en
prisión, que le ha sido decretada en cau-
sa nám. 182, de 1947, por robo.

(G. C—2,818)
'

(B._3.781)

JUZGADO NUMERO 8

JUZGADO NUMERO 5 En el juicio de faltas por estafa segui-
do bajo el núm. 685, de 1948, en senten-
cia de fecha 13 de juliode 1949 ha sido
condenada María Lourdes Pug Cabot a
la pena de dos días de arresto menor,;
costas del procedimiento e indemnización
de 27 pesetas, como autora de una falta
de estafa.

EDICTO

Por el presente, que se expide en
cumplimiento de lo dispuesto por el
Juzgado de primera instancia número
cinco de los de esta capital, se hace
saber que en el juicio universal de
concurso necesario de acreedores se-
guido a" instancia de la Empresa Co-
lonizadora Apícola, contra don Juan.
Bautista Renzi, domiciliado en la ca-
lle de Velázquez, número cincuenta y
nueve, por resolución de esta fecha se
ha declarado la inculpabilidad del con-
cursado don Juan Bautista Renzi, en
dicho concurso de acreedores, y la re-
habilitación del mismo a todos los
efectos.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a la condenada María Lourdes Pug,
se expide el presente en Madrid, a 13 de
julio de 1949.

TARANCÓN (B.-3.693)
García Moreno (Ramón), natural de

Pozo-Rubio de Santiago (Cuenca), hijo
de Manuel y de Carmen, de estado casa-
do, albañil, de cuarenta y dos años de
edad, y cuyo último domiciliolo tuvo en
el Puente de Vallecas, calle de Matías
Montero, núm. 34, procesado en el suma-
rio núm. 22, de 1948, por estafa, com-
parecerá en el término de diez días ante
el Juzgado de instrucción de Tarancón
para notificarle el auto de procesamiento
e ingresar en prisión.

En ej juicio.verbal de faltas núm, 135,
de 1949, seguido en este Juzgado contra
Justa Serrano Madrid, por estafa, se ha
dictado sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen así:

JUZGADO NUMERO 13

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores el
diez por ciento efectivo de dicho ti-
po; y

Haciéndose saber asimismo que en
el expresado concurso, y por auto de
tres de los corrientes, se aprobó el con-
venio presentado y que en síntesis es
1q siguiente :

Sentencia. —En Madrid, a 8 de junio
de 1949.

—
El señor don Felipe Ruiz de

Velasco y de Castro, Juez municipal del
Juzgado municipal núm. 13, de esta ca*
pital, habiendo visto el presente juicio de
faltas seguido por estafa, contra justa
Serrano Madrid,

Que no se admitirá postura alguna
que no cubra las dos terceras partes
de mencionado tipo.

(G. O—,2.819) (B.—3.782)
Que don. Gerardo Basaldúa, en nom-

bre y voz de su representada la Em-
presa Colonizadora Apícola, hará in-
mediata entrega al señor Renzi de los
bienes muebles y máquinas que fue-
ron' intervenidos y embargados al

Fallo.
—

Que debo condenar y condeno
a Justa Serrano Madrid a cinco días de-
arresto, indemnización de 55 pesetas
y pago de costas.

—
-Asi por esta mi sen-

tencia, lo pronuncio, mando y firmo.
—

>
Felipe Ruiz de Velasco.

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia se fir-
ma el presente en Madrid, a quince de
julio de mil novecientos cuarenta y
nueve.

—
El Secretario, P. S. (ilegi-

ble).—Visto buen :El Juez de prime-
ra instancia (ilegible).

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-- sonas que a continuación se expresan,

mpara que comparezcan el día- que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicio Military 63
del de Marina.

Publicación.
—

Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mismo
día de su fecha ;doy fe.—Ante mí, Fer-
nando Larrey.

Que, en compensación de estas con-
ceciones, el señor Renzi entregará in-
mediatamente al señor Basaklúa para
su representada un automóvil marca
«Ghrysler», tipo «Windsor», veinti-
cuatro caballos, que importó en el mes
de abril último, actualmente sin ma-
tricular, intervenido como activo del
concurso, entregando la entrega en da-
;ción de pago de lo que, por todos con-
ceptos, adeuda a Colonizadora Apíco-
la, quedando absolutamente en paz
con dicha entidad por concelación ín-
tegra de cuanto pudiera deberla hasta
la fecha. También le transfiere en pa-
go de las mismas obligaciones y deu-
das para pago de las que correspon-
den a Colonizadora Apícola la canti-
dad de cuarenta y seis milochocientas*
cincuenta y siete pesetas que obran de-
positadas en el concurso, como masa

activa del mismo, o la mayor suma que
pudiera resultar, en virtud de la ren-
dición de cuenta por eldepositario ad-
ministrador.

Que don Gerardo Basaklúa acepta
tales entregas de que se ha hecho reíe-renc;a y considera con ellas totalmente
saldadas cuantas obligaciones de cual-
quier orden correspondieran a Coloni-
zadora Apícola.

mismo

(A.—11.611)

REQUISITORIAS Y a fin de que sea notificada en forma
la anterior sentencia a Justa Serrano Ma-
drid, se expide ¡a presente en Madrid, a
19 de julio de 1949.

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el dia de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargan*
dose a todas las Autoridades y Agentes
de laPolicía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal^ con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de .Enjuiciamiento.
MilUar de Marina.

(B—3.699)

JUZGADO NUMERO 14JUZGADO NUMERO 3 En los juicios de faltas seguidos en es-
te Juzgado, y que a continuación se ex-
presan, se han dictado las sentencias si-

Bezares Blanco (Ulpiana), natural de
IVtadrid, hija de Lorenzo y de Paz, de
veintinueve años, casada, de profesión
sus labores, domiciliada últimamente en
la calle de Hermanos Miralles, 61, piso
cuarto, y Joaquín Rea Rodríguez, natu-
ral de Vigo, hijo de Joaquín y de Leopol-
da, de treinta y dos años de edad, casa-
do, empleado, con idénico domicilio que
la anterior, comparecerán dentro del tér-
mino de cinco días ante el Juzgado de
instrucción núm. 3, de Madrid, Secreta-
ría de don Pedro Pérez Alonso, con el fin
de prestar declaración en el sumario ins-
truido por lesiones de la primera con el
número 231, de 1949, y hacerles el ofre-
cimiento de causa que determina el ar-
tículo 109 de la ley de Enjuiaciamiento
Criminal.

Juicio núm. 93, de 1949.—Condenan-
do a Juan Romano Gabriel a la pena de
quince días de arresto y pago de costas,
por Ja fajta de hurto.

guientes

Juicio núm. 120, dé" 1949.
—

Absolvien-
do a Rafael Otero Quintano de la falta
de coacción, denunciada por Enrique
BoJdt Sprenger.

Y para que sirva de notificación a los
anteriores, se expide la presente en Ma-
drid, a 13 de juliode 1949.

(B,—3.701)
ALCALÁDE HENARES

Por el presente, y a virtud de haber
sido -habido el procesado Joaquín Lorite
Lorite, se deja sin efecto la requisitoria
de fecha 29 de abril último, dimanante
del sumario núm. 51, de 1949, por robo,
y que fué inserta en el Boletín Oficial
de la provincia, correspondiente al dia
23 de mayo último.

JUZGADO NUMERO 15
En el expediente de juicio verbal de fal-

tas número 338, de 1949, seguido en este
Juzgado contra Gregoria García García,
rebelde, por lesiones, sé ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dice así:

(B.—3.774)

ALCALÁDE HENARES
Por el presente, y por su ignorado pa-

radero, se cita y llama para que dentro
del término de cinco días comparezca an-
te este Juzgado, con el fin de recibirla
declaración y demás diligencias a que ha-
ya lugar, a Anita González Fernández,
que vivió en el año de 1938 en esta ciu-
dad, plaza de Cervantes, núm. 15, con el
fin de recibirla declaración en el sumario
que se sigue en este Juzgado bajo el nú-
mero 89, de 1938, por rapto.

Que e: í-eñor Terrei" acepta las ante-
riores estipulaciones y se oblig-i a
cuanto sea preciso para lograr su cum-
plimiento, por haber quedado saldada¡a cuenta que tenía con el señor Renzi.

Que las costas judiciales produc .das
a ins'ancia de los señores Renzi y Te-
r**er, serán pagadas directamente poi
cada uno.

Sentencia. —En Madrid, a 14 de julio
de 1949.

—'El Juzgado municipal núm. 15,
de esta capital, paseo del Prado, núme-
ro 30, constituido por don Jesús Nieto
García, Juez municipal sustituto, habien-
do visto el presente juicio de faltas se-
guido por lesiones, contra Gregoria Gar-
cía García, rebelde,

(G. C.—2.823) (B.-3.786)

Por el presente, y a virtud de haber
sido habido el procesado Jesús Frontiñal
Fernández, se deja sin efecto la requisi-
toria de 25 de febrero de 1948 por la que
se llamaba al procesado, por razón del
sumario nám. 113, de 1945, por estafa,
y que fué inserta en el Boletín Oficial
de la provincia del mes de marzo del mis-
mo año.

Fallo.
—

Que debo condenar y condeno
a la denunciada rebelde Gregoria García
García a la pena de dos días de arresto
domiciliario y al pago de las costas todas
del presente juicio.

(G. O—2.822«

NAVAL

(B.—3.784)Que e! señor Renzi se obliga a po-
ner a «disposición de Colonizadora
Apícola los documentos y anteceden-
tes precisos a la matriculación del co-
che, sin otra consecuencia que la de
no perturbar de presente o en el futu-
ro el uso y libre disposición del mis-
n*i° por la parte de la que pasa a ser
dueño del automóvil indicado.

Dado en Madrid, a veintiocho de
junio de mil novecientos cuarenta y
nueve.— ElSecretario (ilegible).— Vis-
? bueno : El Juez de primera instan-

cia (ilegible).

(G. O—2.821) (B.-3.785)
El señor Juez de instrucción de esta

Villay su partido, en providencia de esta
fecha, dictada en la ejecutoria dimanan-
te del sumario núm. 2, de 1945, por el
delito de homicidio, contra Fermín Mar-
tínez Corrales, ha acordado se haga sa-
ber a los hederederos de don Luis Fer-
nández García que en sentencia dictada
por la lima. Audiencia Provincial de Ma-
drid en 8 de enero de 1947 ha sido con-
denado e] procesado Fermín Martínez Co-
rrales a que, en concepto de indemniza-
ción, satisfaga a los herederos de aquél
la suma de 30.000 pesetas.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Jesús Nieto. (Rubri-

cado.)
Publicada en ej día de su fechaí y para

que sirva de notificación a la denuncia-
da rebelde, se expide la presente en Ma-
drid, a 19 de juliode 1949.

Camarena Reguera (Antonio), de trein-
ta y cuatro años de edad, de estado ca-
sado, de profesión mecánico, hijo de An-
tonio y de Francisca, natural de Olvera
(Cádiz) y vecino de Madrid, procesado en
causa que se le instruye con el núme-
ro 6*6, de 1947, por el supuesto delito
de daños por imprudencia, comparecerá
ante el Juzgado de instrucción de Alca-
lá de Henares, en el término de diez días,
a fin de constituirse en prisión en la Cár-

(B.-3.702)

JUZGADO NUMERO 17
En los autos de juicio verbal de fal-

tas seguidos en este Juzgado bajo el nú-
mero 189 de orden, del año 1949, contra
Manuel Gallardo Sánchez y otra, por le-
siones, se ha dictado sentencia, cuyo en-(A.

—
11.609) (G. C—2.824) (B—3.787)
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cabezamiento y parte dispositiva son del
tenor literal- siguiente :

Sentencia.— En la villa.de Madrid, a 8
de julio de 1949.

—El señor don Carlos
Bueren y Pérez deia Serna, Juez muni-
cipal propietario del núm. 17, habiendo
visto las presentes diligencias de juicio
verbal de faltas, seguidas entre partes;
de la una, el Ministerio Fiscal, en repre-
sentación de la acción pública, y Josefa
Prieto Valentín y Manuel Gallardo Sán-
chez, de la otra, como denunciados, cuya
edad y demás circunstancias ya constan
anteriormente,

y José Beltrán Segura y Faustino Mín-
guez Alvarez, de la otra, como denuncia-
dos, cuya edad y demás circunstancias
va constan anteriormente,

CITACIONES Melilla, a 14 de julio de 1949.
—

El Te-
niente Juez instructor, José Rojas Cer-

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaaa por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde ía fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo alartículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

van tes
(G. C—2,805) (B.^3.760)

Fallo.
—

Que debo condenar y condeno
al denunciado Faustino Mínguez Alva-
rez a Ja pena de quince días de arresto
y al pago de las costas del juicio, cuyo
importe se hará saber al condenado; y
debo absolver y.absuelvo a José Beltrán
Segura; y pira notificar esta resolución
al condenado Faustino Mínguez, publí-
quese el correspondiente edicto en el
Boletín Oficial de la provincia, que-
dando en poder del Excmo. Ayuntamien-
to lias piedras objeto del juicioy que obra-
ban en calidad de depósito; y líbrese ia
oportuna hoja al Registro Central de Pe-
nados v Rebeldes, una vez firme esta re-

Rivera Panero (Luis), hijo de Ignacio
y de María, natural de Madrid, de esta-
do soltero, de profesión mecánico, de
veinticinco años de edad, avecindado en
Madrid ;color de las pupilas, pardas ;ca-
bello castaño, cara alargada, cejas al pe-
lo, boca pequeña, barba poblada, estatu-
ra un metro 690 milímetros, y como se-
ñas particulares presenta unos tatuajes ea
el pecho yen ambos brazos, que represen-
tan varias figuras de mujer y una pisto.
la; el cual se encontraba prestando sus.
servicios en el Tercio Gran Capitán, Ide
la. La Legión, de guarnición en Taui-
ma (Marruecos español), procesado en
causa número 1.074, de 1948, por elpre-
sunto delito de simulación de delito, pre-
visto en el artículo 338 del Código Penal
común, comparecerá en el término de
treinta días ante el Comandante Juez don
Francisco Guerrero Milla, del Juzgado
MilitarEventual núm. 24, de la Plaza de
Melilla,bajo apercibimiento de ser decla-
rado rebelde.

Fallo.—-Que debo condenar y condeno
a Manuel Gallardo Sánchez a la pena de
seis días de arresto y al pago de las cos-
tas del juicio, cuyo importe se hará sa-
ber al condenado, y debo absolver y ab-
suelvo a Josefa Prieto Valentín, con toda
clase de pronunciamientos favorables; y
para notificar esta resolución al referido
Manuel Gallardo, publíquese edicto en el
Boletín Oficial de la provincia.

JUZGADO NUMERO 15
Nicolás Maritzia, de treinta y dos años

de edad, casado, abogado, hijo de Basil
y de Livia, natural de Caransebesh (Ru-
mania), domiciliado últimamente en laca-
lle de Núñez de Balboa, núm. 31, se le
cita para que el día 4 de agosto, y hora
de las once, comparezca ante el Juzgado
municipal núm. 15, de esta capital, sito
en el paseo del Prado, núm- 3°> a cele"
brar el juicio de faltas núm. 281, de 1949.

(B.—3.77.1).

solución
Así por esta sentencia, lo pronuncio,

mando y firmo.
—

Manuel Díaz Berrio
(rubricado).

La anterior sentencia fué publicada y
leída en el día de su fecha.Así por esta sentencia, lo pronuncio,

mando y firmo.
—

Garios Bueren. Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia y sirva de no-
tificación en forma al denunciado Faus-
tino Mínguez Alvarez, expido el presen-
te, visado por Su Señoría y sellado con
el del Juzgado, en Madrid, a 19 de ju-
lio de 1949.

La anterior sentencia fué publicada y
leída en el día de su fecha. Y para su in-
serción en el Boletín Oficial de esta
provincia y sirva de notificación en for-
ma al denunciado Manual Gallardo Sán-
chez, se expide el presente, visado por
Su Señoría y sellado con el. del Juzgado
en Madrid, a 8 de julio de 1949.

Sofía Celia García Trillo, de cuarenta

y dos, años de edad, viuda, hija de Juan y
de Sofía, natural de Madrid, sb domi-
cilio, conocido, se la cita para que el día
4 de agosto, y hora de las once, compa-
rezca ante el Juzgado municipal núm. 15,
de esta capital, sito en el paseo del Pra-
do, núm. 30, a celebrar el juicio de fal-
tas núm. 281, de 1949.

Melilla, a 14 de juliode 1949.
—

ElCo-
mandante Juez instructor, Francisco Gue-
rrero Milla.(B—3-777)

JUZGADO NUMERO 19
•G. O—2.817) fB.-3.780)

(B.—3.703) En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado, contra María Sajorné Jáu-
rena Rodríguez, bajo el núm. -748, de
1948, se ha dictado sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dicen

LARACHE
Don José de Cobos Salas, Capitán Juez

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado bajo el número
108 de orden, de! año 1948, contra Fe
Upe San Frutos. Suárez y otro, por hur-
to, se ha dictado sentencia, cuyo enca-
bezamiento \ parte dispositiva son del
tenor literal siguiente:

(B,—3.772) con destino en el Tercio Don Juan de
Austria, IIIde La Legión, Juez ins-
tructor permanente del mismo, y con
taj carácter de la causa núm. 315, de
1942, instruida por el delito de hurto,
contra el ex legionario Arturo Cejudo
Sánchez y dos más.

JUZGADO NUMERO 17
Juicio núm. 759, de 1948.

—
Carmen Pe-

redas Sierra y Matilde' Vicente Solís, de
veinticinco y cuarenta y tres años, casa-
das, domiciliadas últimamente en esta ca-
pital, calle de Vizcaínos, núm. 32, com-
parecerán en el término de diez días ante
este Juzgado, municipal núm. 17, sito en
la calle del Amor de Dios, núm. 1, a fin
de satisfacer las responsabilidades pecu-
niarias a que fueron condenadas en el
juicio de que dimana la presente.

Sentencia.
—

En Madrid, a 19 de julio
de 1949.

—
-El señor don Francisco Iñi-

guez Celestino, Juez sustituto del Juzga-
do municipal núm. 19, de esta capital,
habiendo visto el presente juicio de fal-
tas seguido por hurtó, contra María Sa-
lomé Jáurena Rodríguez, ya circunstan-
ciada en estas actuaciones,

Sentencia.
—En la villa de Madrid, a

24 de septiembre de 1949.
—El señor don

Carlos Bueren. y Pérez déla Serna, Juez
municipal propietario del número 17, ha-
biendo visío jas presentes diligencias de
juicio verbal de faltas, seguidas entre
partes: de la una, el Ministerio Fiscal,
en representación de la acción pública,
y Esteban Cámara Jiménez y Felipe San
Frutos Suárez, de la otra, como denun-
ciados. *uva edad v demás circunstan-

Hago saber :Que la requisitoria publi-
cada en el Boletín Oficial dé la pro-
vincia de Madrid en fecha 22 de diciem-
bre de 1948, en su núm. 305, relativa a
la presentación ante el Juez que suscribe
del ex legionario Arturo Cejudo Sánchez,
deberá quedar sin efecto, por haber sido
habido dicho individuo y encontrarse en
la actualidad en laPrisión Celular de Bar-»
celona.

Fallo.
—

Que debo condenar y condeno
a María Salomé Jáurena Rodríguez a la
pena de diez días de arresto y al pago
de las costas causadas en este juicio, cu-
yo importe se hará saber a dicha conde-
nada ;y queden definitivamente en poder
de la perjudicada las ioo pesetas que le
fueron, hurtadas y que tiene en calidad de
depósito, remitiéndose la correspondiente
hoja al Registro Central de Penados, y
el testimonio de la ejecutoria al Juzgado
donde conste inscrito su nacimiento, una
vez se declare firme esta sentencia, la
que será notificada a dicha condenada a
medio de edicto, que se remitirá para su
inserción al Boletín Oficial de la pro-
vincia.

—
Así por esta mi sentencia, lo

pronuncio, mando y firmo.
—

Francisco

(B.—3.776)

Juicio núm. 740, de 1948.
—

Oarmen Ji-
ménez Uceda, de diecinueve años de
edad, soltera, hija de Felipe y de Car-
men, domiciliada últimamente en esta ca-
pital en la Colonia del Manzanares, nú-
mero 76, hotel, comparecerá en el tér-
mino de diez días ante este Juzgado mu-
nicipal núm. 17, sito en la calle del Amor-
de Dios, núm. 1, a fin de satisfacer las
responsabilidades pecuniarias a que "fué
condenada en el juicio de que dimana la
presente.

crasyacoñstar^añteriormcn te,
Larache, 7 de julio de 1949. —El Capi-

tán' Juez instructor, José de Cobos Sa-
las.Fallo.

—
Que debo condenar y condeno

a los denunciados Felipe San Frutos
Suárez y ¡ístebar. Cámara Jiménez a la
pena de seis días de arresto a cada uno
de ellos, a que abonen entre los dos en
concepto de indemnización a Manuel
Fernández Miñoca la cantidad de 28 pe-
setas 80 cuntimos y al pago de las cos-
tas del juicio por mitad, cuyo importe
se hará saber a los condenados; y_ para
notificar al pr.mero la presente resolu-
ción, publíquesc edicto en el Boletín-
Oficial de la provincia, librándose las
oportunas hojas al Registro Central de
Penados y Rebeldes, una vez firme esta
sentencia.

(G. C.^2.747) (B.-3.708)

Comercial e Industrial, S. A.
(C. E. 1. S. A.)

En, cumplimiento de la Orden deí
Ministerio de Hacienda de 28 de fe-
brero de V047, se abre suscripción pú-
blica de 2.000 acciones nominativas
de esta Sociedad de 1.000 pesetas no-
minales cada una, números 3.001 al
5.000, a la par y por término de quin-
ce días, a partir del siguiente a la pu-
blicación de este anuncio, en cuyo pla-
zo se admiten con carácter provisional
las peticiones de suscripción que se
formulen en el domicilio social, Fer-
nando el Santo, 25.

'

Madrid, 22 de julio de 1949.
—

Co-
mercial e IiidustriaLS^A^^Kieren-
te (i!egible)H

(B—3-775)

Iñiguez JUZGADO NUMERO 19
Publicación.

—
Leída y publicada fué la

anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mis-
mo día de su fecha; doy fe.

—
Antonio

Eyré (Rubricado.)

Barrero Díaz (Indalecio), de veintitrés
años, soltero, estudiante, hijo de Baldo-
mero y Encarnación, natura] de Navia
de Suarna (Lugo), en su calidad de
denunciante, comparecerá el próximo día
30 de agosto, a las once y media de su
mañana, en la Sala audiencia de este
Juzgado municipal núm. 19, de Madrid,
sito en la carrera de San Francisco, nú-
mero 10, piso segundo, a fin de celebrar
juicio verbal de faltas por hurto, bajo el
número 196, de 1949.

Así por esta-^ientencia, lo pronuncio,
mando y *"rmo.

—
Carlos Bueren (rubri-

cado).
La anterior sentencia fué publicada y

leída en eí dia de su fecha.

Y para que sirva de notificación de la
sentencia inserta a María Salomé Jáure-na Rodríguez, de veintiséis años, soltera,
hija de Isidro y de Teófila, natural de
Madrid, y que dijo estar domiciliada en
Campillo del Mundo Nuevo, núm. 4, ex-
pido la presente en Madrid, a 19 de julio
de 1949.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia y sirva de no-
tificación en forma al denunciado Fe-
lipe San Frutos Suárez, expido el pre-
sente, visado por Su Señoría y sellado
con el del Juzgado, en Madrid, a 19 de
julio de 1949.

(B.—3.773)

(B.—3.769) (A.—11.610)

TORRE ODONES JUZGADOS MILITARES
(B.-3.778)

Don Ángel Alberquilla Polín, Secretario
del Juzgado de paz de Torrelodones.

REQUISITORIAS
SUBASTA PUBLICA

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado bajo el núme-
ro 671 de orden, del año 1947, contra
Faustino .Mínguez Alvarez y José Bel-
trán Segura, por hurto, se' ha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son del tenor literal sj-

Doy fe:Que en el juicio de faltas por
sumario núm. 243, de 1941, seguido con-
tra Socorro Fernández Merino, que resi-
dió en Madrid, calle de Ja Palma, núme-
ro 64, piso segundo izquierda, se ha dic-
tado con fecha 9 de julio de 1949 senten-
cia, cuya parte dispositiva es como si-
gue:

MELILLA Con arreglo al art. 1.872 del Código
Civil,de la maquinaria, herramientas.
utillaje e instalaciones existentes en fa-
brica curtidos Vicálvaro. Tipo subas-
ta, 182.430 pesetas. Fianza en metáli-
co, 10 por 100. Se celebrará el 2 de
agosto próximo, a las once de la ma-
ñana, en la Notaría de López de Ha-
ro (José Antonio, 9). Reseña y docu-
mentación, en esaÚotería^ite^^'

a una)J

Martínez Ramos (Andrés), hijo de
Francisco y de Pascuala, natural de Ca-
nillas (Madrid), vecino de Canillas, de
veinticuatro años de edad, de profesión
verdulero, de estado soltero, con instruc-
ción, comparecerá en el término de vein-
te días, a partir de Ja presente requisito-
ria en el Boletín Oficial, ante el Juez
instructor del Batallón Disciplinario don
José Rojas Cervantes, en Zeluán, para
responder de los cargos que le resulten
de la causa núm. 1.435-48, que se le si-
gue por deserción, bajo apercibimiento de
que de no verificarlo se Je declarará re-
belde.

Sentencia.— En la villa de Madrid, a
25 de marzo de 1949.— El señor don
Manuel Díaz Berrio y Cava, Juez mu-
nicipal sustituto del número 17, ha-
biendo visto las presentes diligencias dejuicio verbal de faltas, seguidas entre
partes: de la una, el Ministerio Fiscal,
en representación de la acción pública,

guíente

Fallo.
—

Que debo condenar y condenoa Ja denunciada Socorro Fernández Me-rmo, en ignorado paradero, como autora
de esta falta por hurto, a lapena de ochodías de arresto menor y al pago de todaslas costas y gastos de este juicioe inme-diatamente.

(A.—11.613)

(G. C—2.754) ' (B.—3.715) /mfc» Pr*vincialM *-,Doctor 5*


